
 

 

Pereira, 12 de marzo de 2026 

 

Señor 

EDUARDO MARCANO  

MARCANOE03@OUTLOOK.COM   

3026584693 

  

Matrícula: Nº 2126328 

REFERENCIA: Respuesta queja por comportamiento de funcionarios Nº 9846691 

 

Por medio de la presente procedemos a responder su queja instaurada el día 03 de marzo de 2026 

y radicada ante la Compañía bajo el proceso Nº 9846691 respecto del predio ubicado en MNZ 42 

CS 4 P 2 - SAMARIA II; servicio Residencial, en la cual manifiesta:  

 

 
 

Atendiendo la solicitud de la usuaria la Empresa De Energía de Perera informa lo contenido en los 

numerales 4 y 5 de la Cláusula Décima Quinta – Derechos del Suscriptor y/o Usuario: 

 

4. Solicitar y obtener información completa, precisa y oportuna sobre todas las actividades 

y operaciones que se realicen para la prestación del servicio de energía, siempre y cuando 

no se trate de información calificada como secreta, o reservada. 

5. Presentar peticiones, quejas, reclamos y recursos respetuosos de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley y relacionado con el presente contrato. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con lo manifestado por el usuario en la presente solicitud es preciso indicar que los 

procedimientos de suspensión y reconexión del servicio es realizada por la Empresa DELTEC S.A. 

quienes en la bitácora de acciones realizadas respecto de la ejecución de la reconexión en la 

propiedad consignaron lo siguiente:   

 

Se generó orden de reconexión del servicio, labor ejecutada el día 30/01/2026, lo cual fue registrado 

de la siguiente manera: 

 

“Se visita predio residencial familiar, nadie atiende, se procede a realizar la reconexión de 

energía electrica, se mide tensión en pin de corte, predio ocupado, requiere servicio, lectura 
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encontrada 2090, sello encontrado 405670, sello instalado 405673, se deja servicio de 

energía electrica ok, lectura 2090 sellosi17665405673”. 

 

 
 

Enseñado lo anterior se tiene que, en atención a la presente queja, se ejecutó verificación de lo 

acontecido, solicitando explicación al proveedor del servicio de suspensiones y reconexiones quienes 

realizaron visita a la propiedad el día 04/03/2026 e indicaron que, las conexiones estaban correctas; 

la suspensión y la reconexión se realizaron retirando la fase del pin de corte, además, se encontró 

cartón presionándolo, razón por la cual se procedió a retirar, evidenciando que el pin de corte estaba 

flojo en la base, se realizó el debido ajuste, dejando el suministro eléctrico funcionando 

correctamente.  

  

• Suspensión: 

 

 



 

 

• Verificación: 

 

 
 

Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida, a través de los diferentes canales de 

comunicación dispuestos, como telefonía fija (Línea 115), telefonía móvil (3151515), correo 

electrónico (contactenos@eep.com.co), redes sociales (Facebook, Instagram y X), página web 

(www.eep.com.co) y la sala de atención al usuario (Edif. Torre Central CRA 10 17 - 35 Piso 2), 

nuestra App para sistemas operativos Android y iOS Energía de Pereira. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

_____________________ 

LUZ ENITH RAMÍREZ 

LÍDER ATC (E) 
Preparó: Fcanala 
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